RES. 1544/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE MAYO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0001304, Ent. N° 2027/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Salud Pública (MSP), referentes a la transferencia de la suma de $ 9.500.000 al Centro Nacional de Quemados (CE.NA.QUE);
RESULTANDO: 1) que el Ministerio de Salud Pública y la Universidad de la República por Convenio Interinstitucional de fecha 22 de diciembre de 1994, pusieron en marcha y regularon el funcionamiento del CENAQUE, instalado en el Hospital de Clínicas;

2) que el Ministerio de Salud Pública por Resolución Nº 45/16, de fecha 17 de febrero de 2016, dispuso la transferencia al Centro Nacional de Quemados de la suma de $ 9:500.000, a los efectos de cumplir con la obligación de contribuir al funcionamiento operativo del Centro;
3) que se adjuntó el Documento de Afectación Nº 000098, de fecha 16/02/16 por la suma de $ 9.500.000, con cargo al Programa 441,  Objeto de Gasto 559, Financiamiento 1.1, “Transferencias Corrientes a otras Instituciones sin fines de lucro”;
4) que por Resolución de este Tribunal de fecha 16-03-2016 se dispuso observar la transferencia al CENAQUE en virtud de contravenir lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitucion de la República;

5) que en la oportunidad se adjunta Resolución de la Dirección General de Secretaría del MSP de fecha 14-04-2016 en la que se señala que la transferencia no se ha realizado y por la cual se resuelve: “Establécese que el Numeral 1) de la parte resolutiva de la Resolución de la Dirección General de Secretaría No. 45 de 17-02-2016, quedará redactada de la siguiente manera: 1) Transfiérase al Centro Nacional de Quemados (CENAQUE), en el marco del Convenio sucrito el 22 de diciembre de 1994, entre la Facultad de Medicina – UDELAR y el Ministerio de Salud Pública, ad referéndum de la Intervencion del Tribunal de Cuentas, la suma de $ 9.500.000 (pesos nueve millones quinientos mil), de la Unidad Ejecutora 001, Dirección General de Secretaria, Programa 441, Objeto del Gasto 559/000, Transferencias corrientes a otras Instituciones sin fines de lucro, en la Financiacion 1.1 “Rentas Generales”;
CONSIDERANDO: que son de recibo las explicaciones suministradas y, habiendo modificado la resolución original, estableciendo que la transferencia es ad referéndum de la intervención de este Tribunal, corresponde levantar la observación formulada;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación formulada en Sesión de fecha 16-03-2016;
2) Dictada la Resolución modificativa, se tendrá por intervenido el gasto;
3) Cometer al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Salud Pública el control de que la resolución definitiva conincide con el Proyecto sometido a consideración de este Tribunal;
4) Comunicar al Contador Auditor; y

5) Devolver las actuaciones.
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